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CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

Expediente: A/SUM-033595/2023

Denominación: Suministro e instalación de luminarias tipo Led, tipo interior y exterior para la 
adecuación del sistema de iluminación y mejora de la eficiencia energética en 
Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios dependientes de la  
GAAP del Servicio

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas

Dña. Ana Mª Encinas Monge, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 27/09/2023, la calificación previa 
de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad para contratar conforme al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato para concurrir al 
procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada mediante pluralidad de criterios aplicación de fórmulas
convocado para la adjudicación del contrato de referencia:

NIF Licitador

B99273369 ANEUM LED SL
A79007217 CONSTRUCCIONES JJCB, S.A
B02272490 EIFFAGE ENERGIA, S.L
A46066791 ETRALUX, S.A
B78873932 GARMALUX ILUMINACION SL
A28010478 IMESAPI S.A
A96367248 INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS SERVITRIA S.A
B86438587 SISTEMAS DE IDENTIFICACION, ORGANIZACIÓN y CONTROL S.L

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

NIF Licitador

A79007217 CONSTRUCCIONES JJCB, S.A

 Documento DEUC con firma electrónica visible.

NIF Licitador

A46066791 ETRALUX, S.A

 Acreditación de la solvencia técnica o profesional

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 e):

- Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad
pueda certificarse a petición de la entidad contratante.

La autenticidad de este documento se puede drid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1

Ref: 57/433334.9/23
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Criterio de selección:  
 

- Ficha técnica del producto suministrado, que incluya el nombre de la empresa fabricante de la 
solución LED y, en su caso, del distribuidor, que deberá estar redactada en español de forma que 
justifique el cumplimiento de los requisitos técnicos de las luminarias a suministrar indicados en el 
pliego de prescripciones técnicas. La ficha técnica deberá ser la aportada por los fabricantes de las 
luminarias, debiendo contener al menos la descripción de las características mínimas listadas en el 
pliego de prescripciones técnicas (potencia, flujo lumínico, vida útil, IRC, temperatura de color, entre 
otras) y, en caso de que se omita alguna de dichas características, podrá acreditarse por el licitador 
a través de certificado en español de un laboratorio lumínico acreditado por ENAC o similar europeo; 
en caso de no aportar dicha información técnica o, en el caso que habiéndola aportado, el material 
no cumpliese con los requisitos del pliego de prescripciones técnicas, el licitador será excluido del 
procedimiento al entender que la oferta que presenta no responde a lo requerido en el pliego de 
prescripciones técnicas de este procedimiento de contratación.

NIF Licitador

B78873932 GARMALUX ILUMINACION SL

 Documento DEUC con firma electrónica visible.
 Declaración responsable MÚLTIPLE con firma electrónica visible.

NIF Licitador

A28010478 IMESAPI S.A

 Acreditación de la solvencia técnica o profesional 

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 e):

- Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad 
pueda certificarse a petición de la entidad contratante.

Criterio de selección:  
 

- Ficha técnica del producto suministrado, que incluya el nombre de la empresa fabricante de la 
solución LED y, en su caso, del distribuidor, que deberá estar redactada en español de forma que 
justifique el cumplimiento de los requisitos técnicos de las luminarias a suministrar indicados en el 
pliego de prescripciones técnicas. La ficha técnica deberá ser la aportada por los fabricantes de las 
luminarias, debiendo contener al menos la descripción de las características mínimas listadas en el 
pliego de prescripciones técnicas (potencia, flujo lumínico, vida útil, IRC, temperatura de color, entre 
otras) y, en caso de que se omita alguna de dichas características, podrá acreditarse por el licitador 
a través de certificado en español de un laboratorio lumínico acreditado por ENAC o similar europeo; 
en caso de no aportar dicha información técnica o, en el caso que habiéndola aportado, el material 
no cumpliese con los requisitos del pliego de prescripciones técnicas, el licitador será excluido del 
procedimiento al entender que la oferta que presenta no responde a lo requerido en el pliego de 
prescripciones técnicas de este procedimiento de contratación.

NIF Licitador

B86438587 SISTEMAS DE IDENTIFICACION, ORGANIZACIÓN y CONTROL S.L

 Acreditación de la solvencia técnica o profesional 

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 e):
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- Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad 
pueda certificarse a petición de la entidad contratante.

Criterio de selección:  
 

- Ficha técnica del producto suministrado, que incluya el nombre de la empresa fabricante de la 
solución LED y, en su caso, del distribuidor, que deberá estar redactada en español de forma que 
justifique el cumplimiento de los requisitos técnicos de las luminarias a suministrar indicados en el 
pliego de prescripciones técnicas. La ficha técnica deberá ser la aportada por los fabricantes de las 
luminarias, debiendo contener al menos la descripción de las características mínimas listadas en el 
pliego de prescripciones técnicas (potencia, flujo lumínico, vida útil, IRC, temperatura de color, entre 
otras) y, en caso de que se omita alguna de dichas características, podrá acreditarse por el licitador 
a través de certificado en español de un laboratorio lumínico acreditado por ENAC o similar europeo; 
en caso de no aportar dicha información técnica o, en el caso que habiéndola aportado, el material 
no cumpliese con los requisitos del pliego de prescripciones técnicas, el licitador será excluido del 
procedimiento al entender que la oferta que presenta no responde a lo requerido en el pliego de 
prescripciones técnicas de este procedimiento de contratación.

En consecuencia,

Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 02/10/2023 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad).

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95.

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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